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Verbal  
Radicación Nº 68689 31 001 2021-00023- 00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer 
 

San Vicente de Chucurí, 31 de mayo de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí Santander, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
San Vicente de Chucurí, por secretaría expídase certificación de conformidad con 
el artículo 115 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE 
  

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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